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Cuarto.-Para ser admitido a este concurso - oposición se 
requieren las condici'Ones siguientes: ' 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No haber sido separado mediante expediente dtscipli

nario, del .servicio del Estado o de la Administración Local 
ni. hallar.se inhabilitado para el ejercicio de funciones pú
bllcas. 

d) No padecer defecto físic'O ni enfermedad infecto-con
tagiosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo. 

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisi
tos necesarios para. la obtención del titulo de Licenciado en 
Facultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Su
periores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, 
;según se preceptúa en el apartooo c) del artículo 36 de la 
Ley articulada de Funcionarios. 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la reali
zación del mismo. 

j) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendO efectuarlo también mediante giro 
postal, que prevé el a rtículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, uniéndose a las instancias los resguardos opor
tunos. 

QUinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurs<rOp'O
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del 
plazo de treinta días hábiles. contados a partir de la publi
cación de la presente resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado», manifestando en las mismas expresa y detallada
mente que en la fecha de expiración del plazo de admisión 
de solicit.ldes reúnen todas y cada una de las condiciones 
eXigidas, acompañándose a aqUéllas los recibos justificativos 
de -haber abonado l'Os aerechos de examen y de formación de 
expediente. 

Sexto.-Los aspirantes que figuren en las propuestas for
muladas por los Tribunales deberán presentar en el Recto
rado de la Universidad y en el plazú de treinta días. contados 
a partir de la fecha de las mencionadas propuestas, los do
cumentos acreditativos de reunir las condiciones y requisitos 
exigidos en esta convocatoria. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 25 de octubre de 1967.-P. D., el Director general 

de Ensefianza Universitaria. José Hernández Diaz. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 25 de octubre de 1967 por la que se con
voca concurso-oposición para proveer la plaza de 
Profesor adjunto de «Farmacognosia (2.a adjuntía)>> 
de la Facultad d e Farmacia de la Universidad de 
Granada. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Granada, 

Este Ministerio ha resuelto : 

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Farmacia de la Universidad expre
sada, adscrita a la. enseñanza de «Farmacognosia( 2· adjun
tía) », debiendo ajustarse el m ismo a lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 5 de diciembre de 1946 «(Boletín Oficial del 
Estado» del 19), Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 
de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» del 13) y Orden 
de la Dirección General de Enseñanza Universitaria de 31 de 
mayo de 1957 (<<Boletin Oficial del Estado» de 21 de junio). 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en poseSión del 
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores Y acreditar haber desempeñado el 
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante 
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecidO 
durante el mismo tíempo a un Centro de invest igación oficial 
reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio: los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

'1lercero.-EI nombramiento que se realice como consecuen
cia de resolver este concurso - opoSición tendrá la duración 
de cuatro años y podrá ser prorrogado por otro período de 
19u¡tl ~uración si se cumplen las condiciones reglamentarias, 
conforme a la citada Ley, siendo condición indispensable pa.ra 
esta prórroga hallarse en posesión del título de DoctQr. 

Cuar-to.-Para ser admitido a este concurso~posición se re-
quieren las condiciones siguientes: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No habe~ sido .separado mediante expediente discipli

nano del. serv~c~o del Estado o de la Administración Local. ni 
hallarse lnhablbtado para el ejerCicio de funciones públicas. 

. d) No padecer defecto físico ni enfermedad infectoconta
glOsa que le inhabilite para el ejercicio del cargo. 

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesanos para la obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del COrl'~Spondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 
. f) Los as~Jlrantes se comprometerán en sus instancias a 
Jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
m,lento NaclOnaI y demás Leyes Fundamentales del Reino, se
guJ? se preceptua en el apartado c) del artículo 36 de la Ley 
artICulada de Funcionarios. . 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente 
cuando se trate de eclesiásticos. ' 

h ) Los aspir~ntes femeninos, haber cumplido el Servicio 
~clal de la MUJer, salvo que se hallen exentas de la realiza
ClOn del mismo, 

i) Abonar en la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de form~ión de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro 
po.stal qu~ prevé .. el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
mll11stratlVo, umendose a la instancia los resguardos óportunos. 

. S!uinto.-Quie,nes deseen tomar par,te en este concurso-opo
SIClOn presentaran sus instancias en el Rectorado de la Uni
verSidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artículo 
66 de ~a Ley. de l7~edimiento Administrativo dentro del plazo 
de tremta dlas hal?~es, contados a partir de la publicación de 
la. presente resoluclOn en el «Boletín Ofici!l!l del Estado», ma
mfestando en las. mismas expresa y detalladamente que en la 
fecha de explraClOn del plazo de admisión de solicitudes reúnen 
todas y cada una de las condiciones exigidas acompañándose 
a aquellas los recibos justificativos de haber' abonado los de
rechos de examen y de formación de expediente. 

Sexto.--<El aspirante que figure en la propuesta formulada 
p.er el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer
Sidad y en el pl~zo de treinta días. contados a partir de la 
techa d~ la mencJ(~n~a propues~a, los documentos acreditativos 
de :reumr las condICIOnes y reqUIsitos exigidos en esta convoca
tona. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
DIOS guarde a V. 1. muchos años 

_Madrid, 25 de octubre de 1967.-El Director general de En
senanza Universitaria, P. D., José Hernández Diaz. 

Ilmo. Sr. Director genera.} de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 25 de octubre de 1967 por la que se 'abre 
un nuevo plazo para la prOVisión de la plaza de 
Profesor adjunto de «Derecho Natural y Filosofía 
del DerechO» de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Santiago. 

Ilmo. ~r.: Por Orden. ~sterial de 24 de junio de 1966 
se anunclO concur.so-oposlclon para proveer la plaza de Pro
fesor adj)lnto adscrita !l. laS enseñanze..¡ de (d)erecho Natural 
y F¡)osofla del Derecho» vacante en la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Santiago. 

Teniendo en cuenta que ha transcurrido más de un año 
desde que el citado concu,rs<>-:<>~ición fué convocado, sin que 
se hayan celebrado los eJerCICIOS correspondientes, y vista la 
pr'Opuesta formulada por el Rectorado de la Universidad ex
presada, 

Este Ministerio ha resuelto: 

1.0 Abrir un nuevo plazo de treinta días hábiles contados 
a~artir de la pUblicaCión de la presente Orden en¿l «Boletín 
OfICial del Estado», para que pueda ser solicitada la mencio
nada plaza por los aspirantes que lo deseen en la forma es
tablecida. en la Orden de convocatoria que fué publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado» de 29 de julio de 1966. 

2.0 Los aspirantes que según Resolución del Rectorado de 
la Universidad de Santiago, publicada en el «Boletín Oficial 
del Estad~» . ~e 4 de enero de 1967, figuran admitidos al con
curso-oposlclOn de .la plaza de ~eferenoia no habrán de pre
sentar nueva so]¡cltlld por conSIderarse que continúan en ia 
misma situación. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 25 de octubre de 1967.-P. D., el Director general 

de Enseñanza Universitaria, José Hernández Díaz. 

Dmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.. 


